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PROVINCIA DE LOGROÑO.
Sfi-MífitlOA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

PRECIOS DE SUS CRIC ION.
EN LA CAPITAL.

50 Píe.
Calle del Peso, piso bajo,

50
Niímcro suelto, 0’25 pesetas.

cpie lo acre- ‘

6.“

Gobierno civil.

Por nn me». 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afío.

Pis, 
50 í

3) 
»

PUEBA
Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un afío. .

SE SUSCRIBE
EN LA

.8
11
21
37

durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, v 
una vez entregados no se podrán re­
tirar.

. s 

. 8

. 16

. 30

Los pliegos con las proposi- 
j ciones han de quedar precisamente 

en poder del Presidente de la subasta

ADVERTENCIA.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

nes que deberá verificarse en papel 
de laclase 11.* se observará la fór- .

Subasta ele Correos. c?no de me ollipro á desenijjeñar 
la conducción del Correo diario en ca- ' 
rruaje desde Coprono á 3/arillo de ddo ' 
Leza p vice-versa, por el precio de i

giendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su re­
cepción y entrega las prescripciones 
vigentes

2. La distancia de 14 kilómetros

muía siguiente:
Don jr. de D, nalural de re-

«MïTÏXSaSiSIÏXrt

generales del Gobierno son obH- 
cada capí tal de provincia desde que se publiquen 

V uiahuente eii ella, y cuaUo dias despues para los den’ás uue- 
*08 .le la misma prov.ucia. ,

PRESIDENCIA

del Conseje de ilbiiisíros.
SS. MM. y augusta Real Fa- 

luilieu continúan en esta Corte 
siu novedad en su importante 
salud.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del corriente, se saca á 
l>ública licitación la conducción dia­
na del correo en carruaje entre esta 
capital y Murillo de Rio Leza, bajo 
el tipo maximo de cien pesetas anua­
les j demas condiciones que se inser­
tan á continuación.

La subasta tendrá lugar, en mi 
despacho de este Gobierno, el día 28 
de lebrero próximo á la una déla 
tarde.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per­
sonas que deseen interesarse en la 
licitación.

Logroño 18 de Enero de 1884._ El 
Gobernador, Alfredo Vega, Vizconde 
de Ros.

í

de la provincia de Logroño y por los sentación de documento 
nemas medms acostumbrados, y ten- ' dite.
drá lugar simultáneamente ante el i 5.' 
Gobernador civil de la misma asistido 
del administrador de Correos del mis­
mo punto el dia 28 de Febrero á la
una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señale dicha auto­
ridad.

2. El tipo maximo para el remate 
será el de cien pesetas anuales.

3.’ Para presentarse como licita­
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de los pun­
tos en que ha de celebrarse la subasta 
la suma de diez pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo con­
forme prescribe el Real decreto de 29
úe Agosto de 1876, ó disposiciones 
vigentes el día del remate. Estos de­
pósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cu­
yo resguardo quedará en las oficina,? 
del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja 
de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 
1860.

4.® Las proposiciones se harán en
ItiiaiSlCFiO de la fiobcroación. ! + cerrado expresándose por le­

tra la cantidad en que el licitador se

Correos y Telégrafos.

SaÜKisla.

compromete á jirestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. Á este
pliego se unirá la carta de pago cri- 
ginal que acredite haberse hecho el

Por virtud de lo dispuesto por Real ' depósit 
orden de esta fecha la licitación pú- ’ 
Mica para contratar la conducción jiru,.___ .vcuuau uei 
ce correo entre Logroooy Murillo de ' proponente, en que conste sa ajodíud 
Río Leza se verificará por el orden y i lep^al, luena conducía, 
detalle siguientes, y bajo las condí- ' ;........._
clones del pliego que á continuación ’ solicila.

;o prevenido en la condic.’.ón
anterior, y una certificación expe-

por el Alcalde de la vecindad del

y qv.e cíienía cojí
■ recursos2?ara desemeje'¿ar el servicio e/ue

80 inserta: • licitadore? podrán .ser repre-
i. La subasta se anunciará en la ' sentados en la subasta por persona 

Íraceiíi fíe JUatlrid y Boletín opici.il ' debidamente autorizada, previa pre- f

.y vuelta entre Logroño y Mu- 
riho de rio Leza.
1El Contratista se obliga á con­

ducir en carruaje y ¡diariamente de 
ida y vuelta, desde Logroño á Muri­
llo de rio Leza toda la corresponden­
cia entendiéndose también como tal, 
los pliego.? con valores declarados de

i efectos públicos y alhajas aseguradas 
Para extender las proposicio- ‘ y periódicos que le fueren entrega- 

dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certifica­
dos y demás correspondencias dirigi­
das á cada pueblo del tránsito, reco-

joeseías (¿nueiles, iajo las co/ididones i
conlenidcís ea el pliego aprobado 2}or el , comprende esta conducción debe 
Moderno. j ser recorrida en 2 horas, con el tiem-Gobierno.

(I^ec/ia y /ir?na.)

"7.^ Abiertos los pTegosy leídos 
publicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el

po que se invierta en las detenciones 
que se fijan, con las horas de entrada 
3 salida en los pueblos del tránsito y 
extremo!? de la línea, en el itinerario

. aprobado por la Dirección general, 
perjuicio de )a aprobació'n superior I '’°''” ”“>’ficarse por dicho 
para lo cual, en el término ma.s"brev<; *

posible, se remitirá el expediente á la ! .3.- ' Por los retrasos ó detenciones 
neecioii gener al del ramo en la forma : cuyas causas no se justifiquen debi- 

que determina la circular del mismo Jámente pagará el Contratista en 
centro fecha 4 de Setiembre de 1880. i papel de "maltas la rfo SL pÍetl

8. &i de la comparación resulta- por cada cuarto de hora v si las fal 
sen Igualmente beneficiosas do.s ó ^as de esta ú otra especfo quTafec en 
mas proposiciones, se abrirá en el al buen servicio se i'piti Jen.“ 
‘‘“‘°’ y.lU "i® instrucción de expediente, se^ pro­
nueva licitación verbal entre los au-I pondrá al Gobierno la rescisió/del 
tores de las que hubiesen ocasionado contrato, abonando aquél los 
fi p.mnnf.p _• . .

remate á favor del mejor postor, siu ¡

el empate.
9.“ Cualesquiera que sean los re-

perjui­
cios que se originen al Estado.

soltados de las proposiciones que se ; esta conducción deberá tener d Con- 
hagan como igualmente la forma y , tratista cl número suficiente de ca- 
concepto de la suoasta, queda siem- ballerías mayores, situadas en lis 
pre reservada al Ministerio ele la Go- ) puntos más convenientes déla 
bernacion la libre facultad de apro-I -í ínípínrUi Urw- • i- i • . ’ 
bar o no definitivamente el acta de , de Correos de Logroño.
lemate, teniendo siempre en cuenta Los carruajes tendrán almacén ca- 
el mejor servicio público. ' "

Condicione.? bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de

¡ paz para conducir la corresponden- 
i cía, independiente del lug’arque ocu­

pen los viajeros y equipajes, si lo« 
, llevare.
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60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

Herederos de D? Do­
minica Rocandio.

D. Lucas López.
Galo Martínez.
Manuel Benito de 

Valle.
Cajætano Navarreta. 
Marcelino Blanco. 
Pablo Prado.
Agustin Vicario.

D.’‘ Maximiana Sanfeli-
1 ces.
H. Alvaro Sainz. 

Domingo Martinez. 
Antonio Bocandio. 
Tiburcio Sáinz.

D.’Hlita Bocandio. 
Hipólita González.

(D. Marcelino Blanco
1 González.

Angel BodrígLiez. 
Ildefonso Pérez.

j Marcelino Blanco
( González.

Pablo

!

Prado. Prado.
Huert® 
idem.
Prado.
Huerf
Tifrra hiauca.

Ídem, 
idem.
idem.
Huerf 
Tierra blanca.

Prado. 
Huerf 
Tierra Wan«, 

idem-
idem.
idem, 
idem.
idem.

Parte.
Todo. 
Parte.
idem.
idem. 
idem, 
idem, 
idem.
idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem.
idem, 
idem.
idem.

79
80

81
82
83
61

85

L86
87
88
89
90
91
92
9-3
94

D. Tomás Perez.
Manuel Benito d e 
Valle.

Luciano Gonzalez 
Peña.

Ignacio González.
Lázaro Tomás Mar­
tinez.

Félix Vicario.
1 Lázaro Tomáz Mar-
( tínez.

Félix Vicario.
¡ Eugenio González y
( hermanos.
D?Leandra Torres. 
íD. Lázaro Tomás Mar- 
í tinez.

Benito Martínez.
Leonardo Gutierrez.

D.“ Juana Pablo.
D. Julian Gomez.

i Lázaro Tomás Mar- 
í tinez.

Tomás García

Félix Vicario 
i Bocandio.

¡Timás García.

Tierrra blanca, 

Ídem.

ídem, 
ídem.
ídem, 
ídem.

ídem.

ídem. 
Huerf 
Prado
Tierra blanca.

ídem, 
ídem.
idem' 
ídem.
idem.

Parte, 
idem.

idem.
idem, 
idem, 
idem

idem.

idem, 
idem, 
idem. 
idem- 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem
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5. ’ Eí3 condición indispensable 
que los conductores de la correspon­
dencia sepan leer y escribir.

6. “ Será responsable el Contratis­
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y de­
terioro.

7. “ La cantidad en que quede con­
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la d'eso- 
rería de Hacienda de Logroño.

8. * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se fi­
je para principiar el servicio al co­
municar la aprobación superior de la 
subasta.

9. “ Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración prin­
cipal de Correos si se despide del ser­
vicio, áfin deque, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con toda oportuni­
dad á nueva subasta; pero si por cau­
sas ajenas á los propósitos de dicho 
Centro no se consiguiera nuevo re­
mate, y hubieran de celebrarse dos 
ó más licitaciones, el Contratista ten­
drá obligación de continuar su com­
promiso por espacio de tres meses 
más, bajo el mismo precio y condi­
ciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se en­
tenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
resuü’ado á la Administración el de­
recho de anunciar la subasta del ser­
vicio cuando lo crea oportuno. Los 
tres meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida se empe­
zarán á contar, para los efectos co­
rrespondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección ge­
neral.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea pe se subas­
ta, serán de cuenta del Contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; 
])ero si resultara de la reforma au- 
meubO ó disminución de distancias, ó 
mayor ó menor numero de expedicio­
nes, el Gobierno determinará el au­
mento ó rebaja que á prorata corres- 
jonda. Si la conducción se variase del 
todo el Contratista deberá contestar 
dentro del tórmino de los quince dias 
siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestan­
do el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aque­
lla se suprimiera, se le comunicará al 
Contratista con un mes de anticipa­
ción, sin que tenga derecho, á indem­
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca­
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pá­
rrafo 12 del art. 16 del pliego de con­
diciones generales para el arriendo de 
aquellos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre el par­
ticular,

12. Despues de rematado el sei" 
vicio no habrá lugar á reclamación al­
guna en el caso de que los datos oü • 
cíales que hayan servido para deter­
minarla distancia que sepa: a ^os pun­
tos extremos resulten equivocados en 
más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga­
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente: 
esta última y una simple se remitirán 
á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos y la otra se entregará en 
la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia 
en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formaliza- 
ción del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á dis­
posición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado 
ínterin no se disponga así por el refe­
rido Centro.

14. El Contratista satisfará el im­
porte do la inserción del anuncio de 
la subasta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se 
podiaí subarrendar, ceder ni traspa­
sar sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 185?, si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase ái cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra­
ción pública su acción contra la fian­
za y bienes del interesado hasta el 

i completo resarcimiento de los per­
juicios que se irroguen á la misma.

Madrid 14 de Enero de 1881.—El 
Director general, Luis del Rey.

Sección de Fomento.

Recibida la relación nominal 
de los propietarios á quienes 
afecta la expropiación de fincas 
rústicas que lian de ocuparse en 
el término municipal de Canales 
de la Sierra para la construcción 
del trozo 1.“ de la carretera de 
tercer orden de Lerma ó Venta 
de la Estrella, lie dispuesto pu­
blicarlo en este periódico oficial 
á fin de que â tenor de lo pre­
ceptuado en el art. 17j de la 
ley vigente y en el plazo de 15 
dias puedan las corporaciones ó 
personas interesadas exponer las 
reclamaciones que crean oportu­
nas contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Logroño 9 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

Alfredo VcgfM, Vñedede

DISTRITO MUNICIPAL DE CANALES DE LA SIERRA.

E3

M s 
1

NOMBRE
DEL 

PROFaETARKO.

rvoAŒRii:
DEL COLONO 

Ó ARRENDADARK

1
CLASE 

de 
) la finca

¡Indícaciói 
de si se 

expropia 
toda 

ó parte.

1 D. Ága])ito Dominguez -Tierra blaii Parte.
2 Agapito Martinez.

Juan Nicasio Ro-
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.3 candió.
4 Pío Nicasio. Idem. Idem.
5 Miguel Serrano. Idem. Idem.
6 Dionisio Velasco. Idem. Idem.
7 D.^ Nicolasa Pablo. Idem. Idem.
8 D. Toribio Martinez. Idem. Idem.
9 Bartolomé V elasco. Idem. Idem.

10 Eulogio González. Idem. Idem.
11 Cayetano Navarreta. Idem. Idem.
12 D.^ SaturninaRocandio Idem. Idem.
13 Andrea Rocandio. Idem. Idem.
14 Pantaleóii Rocandio Idem. idem.

Herederos de D. Pedro
ídem.15 Velasco- Idem.

16 D. Dionisio Velasco. Idem. idem.
17 D.’' Hipólita González. j Idem- idem.
18 Lorenza Martínez. Idem. idem.
19 Hipólita González. j Idem. idem.
20 D. Julián Martinez. 1 Idem. idem.

21
Manuel Benito de 
Valle.

1
Idem. idem.

22 Santiago González. Juan Rocandio. Idem. idem.
23 Agapito Domínguez 

Hilario Alonso.
Idem. idem.

24 Idem- idem.
25 Mateo Ortiz- Idem. idem.
26 D.” Isabel Pablo. Idem- idem.
27 D. Ildefonso Perez- Idem. idem.
28 Agapito Dominguez Idem. idem.
29 D." Isabel Pablo. Prado. idem.

30
Herederos de D. Deo- Tierra Usura. idem.gracias Rocandio.

31 D. Agapito Domínguez Idem- idem.
32 D-"" María Martínez. Benito Rocandio Idem. idem.
33 D- Juan Sainz. Idem- idem.
34 D."" Pantaleona Gonález Idem. idem.
35 D. Juan Sainz- Idem. idem.
36 Lorenzo Rubio- Idem- idem.

37
José González Ve- Idem. idem.lasco-

38 Tiburcio Sainz. idem. idem.

39
José González de 

Velasco.
Idem. idem.

40 Pedro Sainz. Idem. idem.
41 Lucas López. Idem. idem.
42 Manuel Velasco. Idem. idem.

43 ! Manuel Benito de 
Valle.

Manuel Rocandf Idem. idem.

Bartolomé Ortiz
44 Nicolás Rigüera y Tomás Arra­

ya-
Idem- idem.

45 Saturnino Izurrieta. Idem. idem.
46 Victoriano Benito. Idem. idem.
47 Nicolás Martínez. [dem. idem.
48 Ildefonso Pérez. Idem. idem.
49 Dionisio Velasco. Idem. idem.
50 Angel González. [dem. idem.
51 Tomás Perez. Idem. idem.
52} Manuel Benitoj del !

Valle. 1 Huert° i dem.

53 Francisco Iñiguez. ídem, i dem.

54
Herederos d e Agapito ( 

González.
• ídem, i dem.

55 D- Pablo Prado García ] ídem, idem.
56 Domingo Martínez. T ierra blanca, j dem.
57 Angel González. ] .dem- idem.
58 D-'^ Rita Rocandio. ] ídem, li dem. ¡
59 D, Miguel Montalvo. 1 ídem. |idem. i

Las fincas que figuran sin colono, son cultivadas por el propietario.
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ESTADO dé los ingresós obtenidos y obligaciones satisfechas por este Municinio dnmnín ni . • ...
ahf^eWmico. Municipio duiaiite el segundo trimestre del presente

- " ingresos. Pesetas. Cents.

1 Productos ordinarios de Propios. 

Idem de Montes.
498 47

1 Idem de Impuestos establecidos. 
Idem de Beneficencia.
Idem de Instrucción pública.

10601 81

Idem de Corrección pública. 3630 66
Idem extraordinarios y eventuales. 5886 28

1 Resultas de ejercicios cerrados.
1 í Producto del recargo sobre la
I Recursos le-1 contribución territorial 750
iples paracn- Idem sobre la industrial 250

2582 80

í ini e hendimiento de los artículos
1 * de consumo. 100744'07

101744

1

07

i Total 124944 i 09

Existencia en fin del trimestre anterior 
Becaudado en el presente 
Obligaciones satisfechas

GASTOS.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Idem de Policía de seguridad.
Idem de Policía urbana y rural.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Beneficencia.
Idem de Obras públicas. 
Idem de Corrección pública.
Idem de Montes.
Idem de Cargas.

de nueva construcción, 
Idem imprevistos.

^e^^jsí’cicios cerrados.
satisfecho á la Exma. Di putacióii por el cupo de 

cslu ciïiciacl.
Idem al Estado por el Encabezamiento de consumos 

y cereales.

Cents.Pesetas.

24752 34
2461 75

20146 42
2998 67

832 29
3276 36
2959 63

8056 43
11157 53
3882 22
3548 38

82
11494

30736 50
126303 I 34

EüamBB Total.

35519‘32( ifinafioMi124944'091 160463 41
126303'34

Existencia para el trimestre siguiente. 31160‘07

Logroño 14 (le Enero de 1884.—El Contador, Gregorio España.= V.‘ B.” ElAlcalde, Miguel Salvador.
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I»preBtade Mmhaca, Peso, Logroño.
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3'1 O. Calma.

Mínima á la sombra, —5‘2
1

Mínima por irradiación,—8 0
i ”

,--------- - _
1
Despejado,

1 Termómetro seco, 0'0 !

!
i

J Termómetro húmedo, 1 '8 l i

i
Máxima al sol, 33 0
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!
i :

i
i 1 
Î

734-552 48

1 
i !
!
! !
! í
t !
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i
1 !
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N. Calma.

i
i1
1i

Máxima a la sombra 14 0

Termómetro seco, 12'0

Termómetro húmedo, 7'0

Kilómetro.'^, 74'5

! !
i

idem. 1

B * 
í 
!

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

REGIMÎEKTO I.^FANTERÍA 

del Príncipe núiii. 3.

Teniendo que enagenar este 
Regimiento ocho juegos de’ollas 
de rancho; los que deseen adqui­
rirlos, pueden pasar á inspeccio­
narlos de 10 á 12 de la mañana 
desde esta fecha hasta el 24 in­
clusive, álos Almacenes del mis­
mo, sitos en la calle de la Rua- 
vieja de esta capital, números 
46 y 56, manifestando lo que 
ofrecen por ellos.


